
 

REGLAMENTO OPERATIVO DEL FONDO EN ADMINISTRACIÓN PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA “BECAS HIPÓLITA, DIRIGIDO A COMUNIDADES 
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS” CONSTITUIDO EN 

EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 281 DE 2019 

CAPÍTULO I - NATURALEZA DEL FONDO  
 

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO DEL REGLAMENTO. El presente Reglamento tiene por 
objeto fijar los lineamientos, procedimientos y actividades que deben llevarse a cabo para 
la gestión de los créditos condonables que se otorguen a través del Fondo en 
administración para desarrollar el “Programa Becas Hipólita, dirigido a Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras”, en adelante El Fondo, constituido en 
el marco del convenio interadministrativo 281 de 2019, para procurar  su                                                adecuado 
desarrollo y velar por el máximo aprovechamiento de los recursos de este. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. AMBITO DE APLICACIÓN. El presente Reglamento Operativo 
está dirigido a los(as) beneficiarios(as) del Fondo y su Junta Administradora. 
 
ARTÍCULO TERCERO. FINALIDAD DEL FONDO. El Fondo tiene la finalidad de otorgar 
créditos condonables dirigidos a Comunidades Negras, (afrocolombianas, raizales y 
palenqueras), para realizar programas de formación complementaria (maestría) en el 
exterior, en alguna de las 500 mejores universidades del Academic Ranking of World 
Universities (Ranking de Shanghai) ó QS World University Rankings ó U.S. News & World 
Report's Rankings ó el Times Higher Education World University Ranking (THE), para 
financiar los costos de matrícula, sostenimiento y tiquetes de los estudiantes. 
 
ARTÍCULO CUARTO. BENEFICIARIOS DEL FONDO. Podrán ser beneficiarios del 
Fondo, los profesionales colombianos, que pertenezcan a las Comunidades Negras 
(afrocolombianas, raizales y palenqueras), que estén admitidos, matriculados o cursando 
sus estudios en un programa de Maestría en una de las 500 mejores universidades de 
Academic Ranking of World Universities (Ranking de Shanghái), ó QS World University 
Rankings ó U.S. News & World Report's Rankings ó el Times Higher Education World 
University Ranking (THE). 

CAPÍTULO II – CARACTERÍSTICAS DEL APOYO FINANCIERO 

 
ARTÍCULO QUINTO. NIVELES DE FORMACIÓN FINANCIABLES. El Fondo otorgará 
financiación para el siguiente nivel de formación en el exterior: 
 

1. Posgrado: maestría en modalidad presencial. 
 

ARTÍCULO SEXTO. RUBROS Y MONTOS A FINANCIAR. Con los recursos destinados al 
Fondo se financiarán los siguientes rubros: 
 

• Maestría: se financiarán hasta cuatro semestres y hasta USD 78.000 (setenta y 
ocho mil dólares de los Estados Unidos de América) por beneficiario, incluidos 
costos de matrícula, sostenimiento y tiquetes liquidados al valor de la tasa 
representativa del mercado vigente en Colombia al momento del desembolso.  
 



 

El valor a financiar en la sumatoria de todos los rubros (matricula, sostenimiento y tiquetes) 
no podrá superar los USD 19.500 por semestre y cada rubro se otorgará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO/RUBRO 
VALOR MÁXIMO 

(Por semestre) 

FORMA DE LIQUIDACIÓN 

(Por semestre)  

1. Matrícula Hasta USD 19.500 

Costo liquidado por la 
Universidad, según el 
acuerdo de pago entre el 
beneficiario y la 
universidad, sin superar los 
USD 19.500 por semestre 

2. Sostenimiento Hasta USD 13.650  

Resultado de la diferencia 
entre el tope máximo de 
USD 19.500 y el costo de 

matrícula, sin superar los 
USD 13.650 por semestre 

 
Para tiquetes aéreos: El programa cubrirá como valor único y total un monto de USD 2.500 
por concepto de desplazamiento aéreo de ida y regreso. Este monto estará incluido, por 
única vez, en el desembolso del primer giro de sostenimiento y hace parte del monto global 
de los rubros de matrícula y sostenimiento (USD $78.000) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Fondo no financia rubros adicionales a los anteriormente 
señalados, ni desembolsará anticipos como reservas de plaza a las Universidades. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El ICETEX se encargará de verificar los montos solicitados de 
acuerdo con los valores de matrícula para cada programa. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DURACIÓN DE LA FINANCIACIÓN. La financiación se garantizará 
hasta por el número de periodos académicos del programa de formación que hacen falta 
para culminar, de acuerdo con la duración del programa académico certificado por la 
Universidad, sin exceder cuatro semestres. Dado que las Universidades en el exterior 
certifican la duración de los programas por número de meses, a continuación, se realiza 
una homologación a semestres para efectos operativos del Fondo en el presente 
Reglamento Operativo: 
 

DURACIÓN DEL PROGRAMA EN 
MESES SEGÚN CERTIFICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD 

HOMOLOGACIÓN A NÚMERO DE 
SEMESTRES PARA EL PRESENTE 

REGLAMENTO OPERATIVO 

Menor o igual a 6 meses 1 semestre 

Entre 7 meses y 12 meses 2 semestres 

Entre 13 meses y 18 meses 3 semestres 

Entre 19 meses y 24 meses 4 semestres 

 
PARÁGRAFO. El beneficio otorgado por el Fondo no es retroactivo, ni se podrá aplazar su 
adjudicación, ni se reconocerán pagos por periodos académicos anteriores al que 
corresponde la convocatoria. Los desembolsos iniciarán a partir del momento en que el 
crédito es legalizado y se extenderán hasta el máximo de periodos de duración del 
programa académico, según la información certificada por la Universidad.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. MODALIDAD DE FINANCIACIÓN. La financiación que otorga este 



 

Fondo corresponde a 100% crédito condonable. 
 

CAPITULO III. LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL FONDO 

 
ARTÍCULO NOVENO. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. EL Fondo será administrado por 
el ICETEX, a través de la Vicepresidencia de Fondos en Administración y tendrá una Junta 
Administradora que será el máximo órgano de control y decisión, encargada de fijar sus 
políticas y velar por el óptimo aprovechamiento de los recursos de este. 
 
Este órgano estará integrado por los siguientes miembros:  
 
Por parte del MINISTERIO: 
 

a) El/La Viceministro(a) de Educación Superior o su designado(a) con voz y 
voto. 
b) El/La Jefe Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales o su 
designado(a) con                  voz y voto. 
 
Por parte del ICETEX: 
 
a) El/La Jefe Oficina de Relaciones Internacionales o su designado(a) con voz 
y voto. 
b) El/La Vicepresidente de Fondos en Administración o su designado(a) 
tendrá voz, pero no voto. 

 
PARÁGRAFO: El ICETEX dará cumplimiento a las órdenes y requerimientos judiciales 
que sean impartidos por autoridades judiciales y/o administrativas e informará la actuación 
adelantada a la Junta Administradora del Fondo en la siguiente sesión, remitiendo los 
documentos e información relevante, así como las decisiones adoptadas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA.  
 

1. Elaborar, expedir y modificar el Reglamento Operativo del Fondo. 
2. Direccionar y definir las políticas al administrador de los recursos del Fondo. 
3. Velar por la gestión eficiente de los recursos de este y por la correcta ejecución de 

las operaciones del Fondo. 
4. Definir los criterios de otorgamiento y permanencia de los beneficiarios para la 

asignación de los créditos condonables que serán incluidos en el Reglamento 
Operativo. 

5. Reunirse ordinariamente para evaluar el desarrollo del Convenio y 
extraordinariamente a solicitud de una de las partes, conforme a lo que se estipule 
en el Reglamento Operativo del Convenio, para lo cual deberá fijar las fechas y el 
lugar de las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

6. Revisar y planificar las convocatorias y los demás asuntos propios del convenio y 
su operación. 

7. Aprobar la adjudicación de los créditos condonables. 
8. Aprobar los casos de suspensión definitiva o temporal de los desembolsos. 
9. Aprobar las condonaciones de acuerdo con los requisitos establecidos en el 

reglamento operativo. 
10. Aprobar el paso al cobro de las obligaciones que no cumplan con los requisitos de 



 

condonación, de acuerdo con el Reglamento Operativo. 
11. Las demás que se consideren pertinentes para el logro de los objetivos del Fondo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. SESIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA. La 
Junta Administradora se reunirá de forma ordinaria mínimo (2) veces al año y será 
convocada de manera escrita o por cualquier medio electrónico por parte de la Secretaría 
Técnica.  
 
La Junta Administradora podrá reunirse extraordinariamente las veces que lo considere 
necesario, o por solicitud de cualquiera de sus miembros, mediante convocatoria escrita o 
por medio de correo electrónico enviado por la Secretaría Técnica. Las sesiones de la Junta 
Administradora se podrán realizar de manera presencial o virtual. 
Las sesiones ordinarias serán convocadas por la Secretaría Técnica, con una antelación 
no inferior a cinco (5) días hábiles, y las extraordinarias con dos (2) días hábiles. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. A las sesiones de la Junta Administradora podrán asistir las 
personas que cada una   de las partes del convenio considere necesario, para apoyar su 
adecuada realización quienes tendrán voz, pero no voto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para garantizar la oportunidad en el envío y recepción de la 
información que sea necesaria, se privilegiarán los medios electrónicos, como el correo 
electrónico, verificando siempre que la información sea legible y completa. Se enviará 
información a sus respectivos destinatarios en medio impreso, solamente cuando los 
documentos deban circular en original firmado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Quorum deliberatorio y decisorio se conformará por la 
mayoría simple de sus integrantes, que participen con voz y voto. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. De todas las sesiones de la Junta Administradora se levantará un 
acta, la cual deberá estar debidamente firmada por los asistentes a la reunión, indicando el 
lugar, la fecha y hora de la misma; la lista de los asistentes; los asuntos tratados, las 
decisiones y compromisos tomados y la fecha y hora de su clausura. El ICETEX ejecutará 
las acciones aprobadas por la Junta Administradora una vez se cuente con la respectiva 
acta de sesión firmada, donde consten dichas decisiones. 
 
PARÁGRAFO QUINTO. Para los casos de delegación o designación, se deberá entregar 
a las partes la copia del acto administrativo o documento que acredite dicha representación, 
previo al inicio de la Junta Administradora. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica de la 
Junta Administradora será ejercida por EL ICETEX, quien tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
 

1. Elaborar un cronograma anual de reuniones de la Junta Administradora, el cual 
deberá ser acordado y notificado oportunamente con sus miembros.  

2. Convocar a los miembros de la Junta Administradora a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias, cuando estas se requieran.  

3. Establecer el orden del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias, previa 
coordinación con la Junta, y estructurar la metodología a seguir en dichas 
reuniones.   



 

4. Elaborar las actas y documentos emanados de las reuniones de la Junta 
Administradora, propendiendo porque los mismos se firmen oportunamente por 
los miembros que en ellas participaron. 

5. Llevar un estricto control de las actas y documentos emanados del Fondo, 
verificando que tales documentos se archiven, debidamente firmados y ordenados 
cronológicamente en el expediente que se conservará en el Sistema de Gestión 
Documental del ICETEX. 

6. Llevar estricto control y seguimiento de las decisiones que tome la Administradora, 
verificando que las mismas se cumplan oportunamente. 

7. Coadyuvar con la Junta Administradora en el cumplimiento de sus funciones, 
presentándole previamente a sus reuniones ordinarias y/o extraordinarias los 
documentos e informes que ésta requiera, para que tome las decisiones que 
corresponda, encaminadas a la correcta y oportuna ejecución del Fondo.   

8. Rendir los informes que le solicite la Junta Administradora y/o el supervisor del 
convenio con respecto a la ejecución y operatividad del Fondo.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. COMITÉ TÉCNICO. El Fondo tendrá un Comité Técnico, 
conformado por los siguientes miembros: 
 

• Por parte de EL MINISTERIO, el/la Subdirector(a) de Apoyo a la Gestión de las IES 
o su designado(a). 

• Por parte de EL ICETEX, el/la Vicepresidente de Fondos en Administración o su 
designado(a).  

 
PARÁGRAFO. La Secretaría Técnica del Comité será ejercida por el representante del 
ICETEX, quien será encargado de elaborar el acta de las reuniones y comunicar las 
decisiones. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. El Comité Técnico 
tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Apoyar la proyección del Reglamento Operativo del Fondo y las modificaciones que 
se requieran a dicho documento, para presentarlos a consideración de la Junta 
Administradora. 

2. Revisar los textos de convocatoria, para presentarlos a consideración de la Junta 
Administradora. 

3. Aplicar los criterios de calificación y priorización de los aspirantes a las 
convocatorias del Fondo, para someter a consideración de la Junta Administrador 
la aprobación de seleccionados. 

4. Verificar los casos de beneficiarios susceptibles de condonación para sugerir su 
aprobación a la Junta Administradora. 

5. Apoyar el seguimiento a la recuperación de cartera, a partir de los informes 
suministrados por el ICETEX y recomendar a la Junta Administradora, las acciones 
necesarias para su normalización en caso de requerirse.  

6. Revisar las solicitudes especiales presentadas por los beneficiarios del Fondo y 
someter a consideración de la Junta Administradora aquellas cuya atención no 
pueda darse a partir de la aplicación de lo establecida en el presente Reglamento 
Operativo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - REUNIONES DEL COMITÉ. El Comité Técnico se reunirá 
virtual o presencial las veces que se requiera. Estas sesiones serán convocadas por la 



 

Secretaría Técnica con una antelación no inferior a dos días hábiles. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. CONFLICTO DE INTERESES. Son aplicables a los 
miembros de la Junta Administradora y al Comité Técnico, las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política y Ley 1952 del 2019. 
 
Los miembros de Junta Administradora y del Comité Técnico, están en la obligación de 
declarar el conflicto de intereses que pueda tener incidencia en su actuación o decisión, 
previo a ser considerado el respectivo punto del orden del día que genere esta situación. 
 
La presentación del impedimento deberá ser aprobada por la mayoría simple de los 
miembros presentes en la respectiva sesión. En caso de aprobarse el impedimento, el voto 
de dicho miembro no será considerado para la toma de decisión donde exista el conflicto 
de interés previamente anunciado. 
 

CAPÍTULO IV - SELECCIÓN Y OTORGAMIENTO  

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. CRITERIOS DE LA CONVOCATORIA. La participación de 
aspirantes a este Fondo se realiza a través de convocatorias abiertas, cuyo texto será 
aprobado por la Junta Administradora. Los requisitos mínimos de la convocatoria se 
publicarán en el formato de texto de convocatoria autorizado según el procedimiento interno 
del ICETEX. 

 
La divulgación de la convocatoria se realizará a través de la página web del ICETEX y otros 
medios que permitan que la población objetivo de este Fondo tenga acceso a la 
información. 
 
Las consultas o peticiones que realicen los aspirantes frente a la convocatoria serán 
resueltas por el ICETEX a partir de lo aprobado por la Junta Administradora.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de aplicar beneficios a través de organismos de 
cooperación, se tendrá en cuenta las condiciones específicas acordadas en los acuerdos 
y/o convenios que se suscriban para tal efecto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los aspirantes que se presenten a una convocatoria y no 
resulten seleccionados, podrán    participar en convocatorias siguientes si las hubiera. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. REQUISITOS MÍNIMOS PARA ASPIRAR AL FONDO. 
Los aspirantes al Fondo deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos y se validará 
a partir de los medios de verificación señalados a continuación: 

 

Requisito Medio de verificación 

Ser ciudadano colombiano 

- Copia del documento de identidad 
- Sistema de información de la 

Registraduría Nacional del Estado 
Civil 

Pertenecer a las Comunidades Negras 
(afrocolombianas, raizales y palenqueras). 

- Certificación de autorreconocimiento 
como miembro de la comunidad 
Negra, Afrocolombiana, Raizal y 



 

Requisito Medio de verificación 

Palenquera, expedido por el 
Ministerio del Interior.  

- Consulta ante Ministerio del Interior 
Contar con un título de pregrado - Diploma o acta de grado 

No contar con título de maestría o doctorado 

- Declaración juramentada en la que 
manifieste que no cuenta con título de 
maestría o doctorado en Colombia ni 
en el Exterior. 

- Sistemas de información del Ministerio 
de Educación. 

Estar admitido o estudiando en un programa 
de maestría en una de las 500 mejores 
universidades del Academic Ranking of 
World Universities (Ranking de Shanghái) ó 
QS World University Rankings ó U.S. News 
& World Report's Rankings ó el Times Higher 
Education World University Ranking (THE). 

- Certificado de admisión y recibo de 
matrícula expedido por la Institución 
Educativa. 

- Ranking of World Universities 
(Ranking de Shanghái), QS World 
University Rankings, U.S. News & 
World Report's Rankings, Times 
Higher Education World University 
Ranking (THE). 

No estar recibiendo financiación educativa 
a través de otros Fondos administrados por 
el ICETEX, para los mismos rubros que 
financia este Fondo. 

- Consulta en los sistemas de 
información del ICETEX 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La Junta Administradora podrá establecer requisitos adicionales 
en cada convocatoria, los cuales quedarán señalados en el documento de condiciones de 
la respectiva convocatoria.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El no cumplimiento de alguno de los anteriores requisitos 
excluirá al aspirante de participar en el proceso de calificación y selección de la respectiva 
convocatoria. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Es responsabilidad de cada aspirante realizar el proceso de 
certificación de autorreconocimiento como miembro de la Comunidad Negra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, ante el Ministerio del Interior.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. INSCRIPCIÓN AL FONDO. Para participar en la 
convocatoria los aspirantes deberán: 

1. Diligenciar el formulario dispuesto en la página web del ICETEX. 

2. Cargar los siguientes documentos en la herramienta dispuesta por el ICETEX, 
conforme a las indicaciones de la respectiva convocatoria: 

I. Copia legible del formulario que diligenció en el momento de la inscripción. 
II. Copia del documento de identidad vigente y legible del aspirante por ambas 

caras. 
III. En caso de no haber iniciado los estudios: Carta de admisión emitida por la 

Universidad, donde se indique: 
a. Nombre del aspirante 



 

b. Identificación del aspirante 
c. Programa a cursar 
d. Duración del programa (en meses) 
e. Modalidad de estudios (debe indicar full time o presencial)  
f. Fecha de inicio del programa 
g. Fecha de finalización del programa 
h. Valor total del programa 

IV. En caso de haber iniciado los estudios: Certificación de estudios actuales 
emitida por la Universidad, donde se indique: 

a. Nombre del aspirante 
b. Identificación del aspirante 
c. Programa que se está cursando 
d. Duración del programa (en meses) 
e. Modalidad de estudios (debe indicar full time o presencial) 
f. Fecha de inicio del programa 
g. Fecha de finalización del programa 
h. Valor total del programa 

V. Recibo de un servicio público domiciliario reciente, cuya fecha de expedición no 
supere 3 meses (agua, luz, gas o teléfono) del lugar de residencia diligenciado 
en el formulario de inscripción. En caso de residencia en áreas rurales 
certificación por parte de la autoridad competente presente en el territorio, 
indicando el estrato. 

VI. Declaración juramentada en la que manifieste que no cuenta con título de 
maestría o doctorado en Colombia ni en el Exterior. 

VII. Certificación de promedio acumulado en el pregrado, expedido por la 
Universidad.  

VIII. Diploma o acta de grado del pregrado. 

IX. Certificado de la cuenta bancaria activa en Colombia, a nombre del aspirante, 
que no supere los tres (3) meses de expedición.  

X. Certificación de la cuenta bancaria de la Universidad y contacto oficial para 
realizar el desembolso de los recursos por concepto de matrícula. 

 
El no cumplimiento de alguno de los anteriores requisitos excluirá al candidato/a de 
participar en la respectiva convocatoria. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La información diligenciada en el formulario de inscripción es 
responsabilidad única del aspirante, por lo cual, si se encuentran diferencias o 
inconsistencias frente a los documentos cargados en la etapa de inscripción, el aspirante 
no podrá continuar con la etapa de calificación y legalización. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si en cualquier etapa del proceso se encuentra que algún 
documento cargado presenta inconsistencias o presuntas adulteraciones, dará lugar a la 
suspensión del proceso con el aspirante en particular, hasta tanto se surtan los trámites a 
que haya lugar, a fin de determinar la veracidad del documento, sin perjuicio de las 
denuncias que corresponda.  

PARÁGRAFO TERCERO:  Los aspirantes a los créditos condonables, quienes respaldan 
las obligaciones adquiridas, no serán sometidos a estudio crediticio ante centrales de 
riesgo, tampoco contarán con un deudor solidario diferente a ellos mismos, esto debido a 
la importancia de viabilizar el otorgamiento del beneficio de créditos condonables a 
Comunidades Negras (afrocolombianas, raizales y palenqueras) con excelencia 
académica, escasos recursos y con la probabilidad que no cuenten con historial crediticio. 



 

PARÁGRAFO CUARTO: Los postulantes que tengan créditos vigentes con el ICETEX y 
sean preseleccionados para ser beneficiarios de este fondo, podrán aplicar, siempre y 
cuando hayan amortizado a la fecha de la solicitud del crédito mínimo el cincuenta por 
ciento (50%) de la obligación previamente contraída con el ICETEX. El postulante no podrá 
tener más de 2 obligaciones vigentes con el ICETEX.  

Si el postulante tiene adjudicado algún crédito condonable a través de otro Fondo, debe 
haber tramitado la correspondiente condonación y contar con el paz y salvo respectivo. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. La calificación de los postulados 
que acreditaron requisitos mínimos será realizada por el Comité Técnico del Fondo, a partir 
de los siguientes criterios: 
 

- Mérito académico por promedio general obtenido en el pregrado 
- Situación socioeconómica 
- Pertenencia a grupos poblaciones específicos  

 
 PARÁGRAFO PRIMERO. Solo serán objeto de calificación los aspirantes que 
acreditaron los requisitos mínimos definidos en el presente Reglamento Operativo y 
aquellos que se adicionen en el texto de la convocatoria, si es el caso. 
 
 PARÁGRAFO SEGUNDO: La Junta Administradora, en el marco de cada texto de 
convocatoria, aprobará los medios de verificación o indicadores que se utilizarán para 
medir cada uno de los criterios de selección. 
 PARÁGRAFO TERCERO. Los criterios de  desempate en la calificación y/o de 
priorización serán definidos en el texto de cada convocatoria. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. SELECCIÓN DE ASPIRANTES. La Junta 
Administradora aprobará los seleccionados de cada convocatoria teniendo en cuenta la 
calificación realizada por el Comité Técnico y la disponibilidad presupuestal aprobada para 
la convocatoria. 

En el acta de la sesión de junta donde se aprueben los seleccionados, se dejará 
constancia de los siguientes datos, de todos los aspirantes: nombre, tipo y número de 
documento de identidad, puntaje de calificación obtenido, número de periodos académicos 
financiables, resultado de selección (seleccionado o no seleccionado) y las causales de 
no selección cuando aplique. 

El ICETEX publicará en su página web, dentro de las fechas establecidas en el 
cronograma de la convocatoria, los resultados de selección, para consulta de los 
aspirantes. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. CONDICIONES INHABILITANTES. Son todas 
aquellas condiciones de modo, tiempo y lugar, antecedentes o concomitantes, predicables 
del aspirante inscrito en la convocatoria, que impiden la continuidad de su participación en 
el proceso de selección, o que, habiendo obtenido el beneficio de que se trate le hacen 
imposible disfrutarlo: 
 

1. NO Pertenecer a las Comunidades Negras (afrocolombianas, raizales y 
palenqueras), para lo cual debe estar incluido en los registros censales del Ministerio 
del Interior.  

2. El programa de MAESTRÍA que titula al postulante y del que solicita financiación NO 



 

pertenece a una de las 500 mejores universidades de los rankings vigentes citados 
en el artículo tercero del presente Reglamento.  

3. Solo se podrá financiar un programa por beneficiario. 
4. NO podrán ser beneficiarios quienes estén recibiendo financiación educativa a 

través de otros Fondos administrados por el ICETEX, para los mismos rubros que 
financia este Fondo. 

5. NO contar con un título a nivel de maestría o doctorado. 
6. Solo se podrá ser beneficiario del Fondo una única vez. Si el aspirante ya fue 

beneficiario del Fondo para financiación de cursos cortos, no podrá continuar su 
postulación para financiación de maestría y viceversa.  

7. Los estudiantes que hayan sido beneficiarios del Fondo y hayan perdido el beneficio 
por alguna de las causales definitivas contempladas en el presente Reglamento, NO 
podrán postularse nuevamente. 

8. NO iniciar el programa de maestría en los tiempos establecidos por el 
establecimiento educativo o programas autorizados bajo las condiciones de su 
postulación a la presente convocatoria.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. FIRMA DE GARANTIAS. La obligación crediticia 
adquirida con el Fondo se garantiza con los siguientes documentos suscritos de manera 
electrónica por el seleccionado: 

• Un Pagaré desmaterializado con Espacios en Blanco: Documento a través del cual 
el seleccionado se compromete a reintegrar al ICETEX la financiación otorgada, si se 
cumplen las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

• Una Carta de Instrucciones: Documento en el cual el seleccionado expresa conocer 
y aceptar las obligaciones adquiridas con el ICETEX, y lo autoriza para llenar los 
espacios en blanco del pagaré.  

Los seleccionados deberán suscribir las garantías en las fechas que el cronograma del texto 
de convocatoria indique. El trámite de legalización culminará cuando las garantías cuenten 
con concepto jurídico viable por parte de ICETEX y solo en este momento el seleccionado 
adquiere el carácter de beneficiario. Si el seleccionado es menor de edad, el representante 
legal deberá constituir con el/la aspirante adjudicado el pagaré y la carta de instrucciones 
desmaterializados (es decir, digitales).  

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. Los 
beneficiarios del Fondo se comprometen a cumplir las siguientes obligaciones:  
 

1. Conocer y cumplir cabalmente todas las obligaciones definidas en este Reglamento 
Operativo. 

2. Realizar los trámites de visado que requiera según su país de destino y culminar su 
proceso de matrícula al programa para el cual se aprobó su financiación a través 
del Fondo, de acuerdo con los procesos definidos por cada Universidad.  

3. Tramitar la renovación al final de cada periodo académico. 

4. Reintegrar al ICETEX dentro de los plazos que establezca, el valor mayor girado por 
concepto de apoyo de sostenimiento, en el caso en que esto ocurra.  

5. Presentar a la Junta Administradora o a cualquiera de las entidades que conforman 
la misma, cuando esta(s) lo solicite(n), la información pertinente al desarrollo del 



 

programa académico que se encuentra cursando con financiación del Fondo y las 
novedades académicas o administrativas si las hubiere.  

6. Solicitar al ICETEX dentro de los veinte (20) días hábiles previos a su ocurrencia, el 
cambio de programa académico y/o del establecimiento educativo o programas 
autorizados. En todos los casos debe explicar los motivos. 

7. Informar oportunamente al ICETEX por medio de los canales establecidos los 
cambios de dirección, teléfono, correo electrónico y cualquier dato personal que 
permita la comunicación constante e inmediata.  

CAPITULO V. DESEMBOLSOS Y RENOVACIÓN DE LA FINANCIACIÓN 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS. Una vez 
culminado el proceso de legalización, el ICETEX confirmará la información con cada 
Universidad a través de correo electrónico y una vez se cuenta con la confirmación, se 
tramitarán los desembolsos correspondientes, así:  

 
a. Al establecimiento educativo por concepto de matrícula, el cual se desembolsará 

teniendo en cuenta el valor certificado por la Universidad. 
b. Al beneficiario por concepto de sostenimiento. 
c. Al beneficiario por concepto de tiquetes aéreos.  
d. Al beneficiario por concepto de matrícula siempre y cuando demuestre y allegue al 

ICETEX el comprobante de pago de su matrícula con recursos propios.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los desembolsos serán en dólares, y se contabilizarán en pesos 
colombianos, para este último caso a la tasa de cambio representativa del mercado al 
momento de realizar el giro. El Fondo no asume responsabilidad por fluctuaciones 
cambiarias de otras monedas. Con la aceptación de las condiciones de financiación, el 
beneficiario reconoce que Colombia tiene una economía en la cual la moneda nacional varía 
frente al dólar y que esta no constituye una situación imprevista para efectos del 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Fondo.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de generarse algún reintegro de recursos por parte de 
las instituciones educativas y/o el beneficiario, ingresarán al Fondo y aumentarán la 
disponibilidad del mismo. Dicho proceso se realizará de conformidad a las políticas internas 
del ICETEX. 
 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de existir acuerdos y/o convenios con organismos de 
cooperación, derivados del convenio No. 281 del 2019, el ICETEX podrá desembolsar los 
recursos conforme las condiciones establecidas en estos.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. PRIMA DE GARANTÍA. Descontar con cargo a los 
recursos del Fondo el equivalente al dos por ciento (2%) de los valores desembolsados 
en cada período académico, con el objeto de llevarlo al Fondo de Garantías de EL 
ICETEX, el cual sumará a cada crédito otorgado, para cubrir los riesgos de muerte o 
invalidez física o mental total permanente del beneficiario, eventos en los cuales el fondo 
de garantías de EL ICETEX reintegrará al Fondo constituido por el presente convenio, el 
saldo de capital girado que adeude el estudiante, en el evento que se configure la 
siniestralidad. 
 



 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. RENOVACIÓN. Para la renovación periódica de la 
financiación educativa, los beneficiarios del Fondo deberán presentar los siguientes 
documentos, dentro de las fechas establecidas en el cronograma de renovaciones: 

1. Formato de actualización de datos debidamente diligenciado a través de la página 
web del ICETEX. 

2. Recibo de matrícula (o su equivalente) expedido por la Universidad, donde se 
indique el nombre del estudiante, la identificación del estudiante, el nombre del 
programa académico y el valor de la matricula ordinaria o Certificado de estudios 
expedido por la Universidad donde se indique el nombre del estudiante, la 
identificación del estudiante, el nombre del programa académico y, se indique que 
el estudiante se encuentra activo y cursando sus estudios.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez el estudiante presente los documentos requeridos y se 
surta al interior del ICETEX el procedimiento correspondiente, el ICETEX confirmará la 
información con cada Universidad a través de correo electrónico. Una vez se cuente con la 
confirmación por parte de la Universidad, se procederá a girar el valor de la renovación 
conforme a los topes establecidos en el presente Reglamento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de aplicar al beneficio a través de organismos de 
cooperación, se aplicarán las condiciones específicas acordadas en los acuerdos y/o 
convenios que se suscriban para tal efecto. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. CAMBIO DE PROGRAMA ACADÉMICO O DE 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. Solo se considerarán cambios de programa 
o Institución Educativa por las siguientes razones no imputables al beneficiario: 
 

1. El beneficiario se traslada a otra Institución por riesgo de su integridad personal, 

denunciada ante la autoridad competente.  

2. Cancelación del programa de estudios por parte de la Institución que lo ofrece.  

3. Se presentan situaciones derivadas de la autonomía de la Institución que ofrece el 

Programa.  

4. Por inicio del periodo académico con fecha anterior a la adjudicación realizada por 

la Junta Administradora. 

Los beneficiarios del Fondo podrán solicitar cambio de programa académico y/o de 
Institución Educativa, presentando ante el ICETEX los siguientes documentos:  
 

1. Carta de solicitud donde se explique la razón del cambio con la respectiva 
justificación. 

2. Notas de los semestres cursados, en caso de que aplique.  
3. Carta de admisión de la nueva Institución Educativa y/o programa.  
4. Recibo de matrícula de la nueva Institución Educativa o Certificado emitido por la 

Universidad donde se indique el valor de la matricula. 
 
El ICETEX elevará la solicitud de consideración a la Junta Administradora del Fondo e 
informará la decisión al beneficiario.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso se puede financiar un número de periodos 
académicos superior a los que registraba el programa de formación para el cual se otorgó 
inicialmente la financiación. De aprobarse la solicitud, se financiará el número de periodos 
académicos pendientes, de acuerdo con los que se aprobaron inicialmente al crédito. 



 

 
En los casos que el beneficiario deba cursar períodos académicos adicionales a los 
adjudicados, deberán ser asumidos con recursos propios o cualquier otro medio de 
financiación distinto al Fondo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Solo se considerarán cambios de institución educativa, si la 
nueva institución hace parte de las 500 mejores universidades de alguno de los rankings 
establecidos en el presente Reglamento Operativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS. Son causales de 
suspensión de los desembolsos, las siguientes: 
 
a). SUSPENSIÓN TEMPORAL DE DESEMBOLSOS: Son causales de suspensión 
temporal de los desembolsos las siguientes:  

a. No renovación del crédito educativo a través de los canales establecidos por el 
ICETEX. 

b. Cierre temporal del programa académico y/o del establecimiento educativo. 
 
b). CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS DESEMBOLSOS: Son causales 
de suspensión definitiva de los desembolsos del crédito educativo condonable las 
siguientes:  
 

1. Finalización de los estudios del programa académico, de acuerdo con la duración 
prevista por el respectivo establecimiento educativo para el cual se otorgó el crédito 
educativo. 

2. Cierre definitivo del programa o del establecimiento educativo, que le impida culminar 
el programa y el logro del título académico. Tal evento deberá   ser informado por el 
beneficiario al ICETEX. 

3. Suspensión o abandono del programa de estudios por más de dos periodos 
académicos. 

4. Cambio de programa académico o de establecimiento educativo sin autorización de 
la Junta Administradora. 

5. Expulsión de la Institución de Educación Superior por causas disciplinarias, por 
inasistencia o por bajo rendimiento académico.  

6. Manifestación expresa y voluntaria del beneficiario. 
7. Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, previstas para los beneficiarios. 
8. Adulteración de documentos o presentar información falsa. 
9. Muerte o invalidez física o mental total y permanente que le impida al beneficiario la 

realización de los estudios. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que el beneficiario se encuentre incurso en las 
causales establecidas en los numerales del 2 al 8 del inciso b. del presente artículo, el 
ICETEX suspenderá los desembolsos e informará los casos a la Junta Administradora para 
proceder con el cobro de la obligación junto con los intereses que se generen. En este caso 
el beneficiario no podrá recibir beneficios nuevamente del Fondo. 

 
 
 



 

CAPÍTULO VI. PROCESO DE CONDONACIÓN Y PASO AL COBRO 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. CONDONACIÓN DE LOS CRÉDITOS. La Junta Administradora 
aprobará la condonación del 100% del valor de cada crédito educativo que se otorgue, 
cuando el beneficiario aporte los siguientes documentos:  

Los beneficiarios del crédito condonable para MAESTRÍAS deberán radicar: 

• Solicitud de condonación. 
• Copia legible del acta de grado o diploma del título obtenido, expedido por el 

establecimiento educativo autorizado. 

Para el efecto, el beneficiario tendrá un término máximo de veinticuatro (24) meses, 
siguientes a la realización del último giro por parte de ICETEX, para solicitar la condonación 
del crédito. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La condonación de los créditos otorgados solamente podrá ser 
autorizada por la Junta Administradora, a partir de la verificación del cumplimiento de 
requisitos efectuada y recomendación del Comité Técnico.  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Junta Administradora del Fondo podrá estudiar y autorizar 
condonaciones en plazos distintos al establecido en el presente documento, siempre y 
cuando la solicitud esté motivada en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito y la 
misma se solicite antes del vencimiento del plazo de condonación fijado en el Artículo 
Trigésimo. 

PARÁGRAFO TERCERO. El ICETEX deberá informar a la Junta Administradora la 
relación de los beneficiarios que no cumplieron con los requisitos exigidos para la 
condonación del crédito para que se revise y autorice el paso al cobro de las obligaciones. 

PARÁGRAFO CUARTO: El ICETEX expedirá el acto administrativo de condonación con 
base en la autorización de la Junta Administradora y realizará las operaciones, registros 
contables y demás actuaciones que sean necesarias para hacer efectiva la condonación 
en los aplicativos y sistemas de la entidad y le remitirá copia de dichas actuaciones al 
Ministerio y los organismos de cooperación (en los casos que aplique).  
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. PASO AL COBRO Y RECUPERACIÓN DE 
CARTERA. El ICETEX adelantará la recuperación de cartera de los créditos de los 
beneficiarios que no cumplan con los requisitos de condonación, o se encuentren dentro 
de los numerales 2 al 8 de las causales de suspensión definitiva del crédito, conforme lo 
dispone el Reglamento de Recuperación de Cartera del ICETEX y previa autorización de 
la Junta Administradora. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante la época de estudio no se generarán intereses por ser 
créditos condonables.  

PÁRÁGRAFO SEGUNDO: El capital recuperado y los intereses pagados durante el 
período de amortización, ingresarán al Fondo, aumentando la disponibilidad del mismo.  
 



 

CAPÍTULO VIII. DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. VIGENCIA. El presente Reglamento será aplicable a 
todos los beneficiarios que sean seleccionados a partir de la fecha de expedición de este 
documento. 

 
Se aprueba en la ciudad de Bogotá D.C., a los 22 días de agosto de 2025. 

 


